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Vista la petición presentada vía electrónica y tal como es solicitado 
por la parte demandante, acéptese la revocatoria del poder conferido 
por este a la doctora ANA LORENA BARROSO GARCIA, lo anterior 
conforme a lo señalado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

Téngase al doctor JUAN CARLOS PAEZ MARTINEZ, como apoderado 
judicial de LEIDON AREVALO GONZALEZ, con las mismas facultades 
conferidas en el poder, y las concedidas en la ratificación, dentro del 
proceso de la referencia. 
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